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Prop i etar io 

Viuda d e d011 InOCEllcio Asensl ..... . 
· D . Isfdro Maicao León .. 
' D . Vicent€ S iJl1éo Vid al 
I D ." Cllllcepc;on Lizo lld;¡ 
" Viuda de don IUOCE':·'.¡;io Asensi ..... . 
' D. Faustino Pertz Ib:{¡lE>Z ...... . .... . 
~ D." Carmen F'ombu~na Badía ... ..... . 
: D." ¡vIaría Navarro Bzrnad 
· D. ManupI NaVf\rro Bernad ... ..... . 
· D . Ca. les PaEcual Portolés 

D . Vicente Alcocer Enguidanos ... , 
, D. 6.'.lvac'.or F()IllI) ~le! l<1 B?dia ... .. 
' D. :.~anu~ 1 GÓll1{:z Martlllez .... ... .. ; 
D." ivIanuda Bdrg'uez := ral 
D. Vicenu- Aliaga 'I'orr (' ~ 
D." F'ilomena Lapiedra Peñarrocha. 
D. F'.anciscQ POltolés Asensi ..... . 
D. José León Pablo .... .. ... .. ' " ... . 
D." :',lIaria Mañez Navarro ..... . . ... . 
D. Eugenio Furió Merenciano .. ... . 
D. J osé :vrerenciano Silvest re .. .. .. 
D. Vicent e Maflez Martínez ... ..... . 
D. Pablo Sane hez Sánchez ..... ... . 
D. F:'ancisco Barea Na varrete ..... . 
D. Pablo Síll1chi'z Sánchez ........ . 

Superficie 

Hectáreas 

0,0350 
0,1020 
0.2210 
0,0270 
O.078{l 
0,0504 
0,1436 

"0,2300 
0,1225 
0,0440 
0,0936 
0. 1280 
0.0340 
0,2370 
0,3540 
0,1540 
0,2600 
0,0175 
0,1615 
0.1308 
0,2097 
0,3935 
0,1008 
0,1203 
0.0606 

DE 
IVI I NISTERIO 

EDOCACION y CIENCI A 

RESOLUCION ele la Real Academia Española por 
la q1lf! se anuncia concurso para la concesión del 
premio extraordinario de la FundaCión Conde de 
Cartagena. 

La Real Academia Española. abre un concurso extraordinario 
con el tema, premio y condiciones siguientes: 

Tema : CoieccJan completa de los refr anes contenidos en la 
edición XVIII de l Diccionario de la Academia, a los que se aña
dirán los de uso moderno no recogidos en obras de paremiología 
y los que figuran en ciertos textos de gran interés literario, como 
el «Libro de Buen Amor». «La Celestina», «La lozana. andaluza», 
de Fra ncisco Delicado: el «Guzmán de Alfarache», de Mateo 
Alemá n ; «Úl pícara Justina»; «La Dorotea». de Lope de Vega»; 
el «Critican», de Gracián, etc 

En la Secretaría de la Academia se entregar á a quien lo so· 
licite una nota explicativa de la forma en que ha de realizarse 
este traoojo 

Premio : Ciento veinticinco mi! pesetas. . 
Condiciones: El mérito relativo de las obras que se presenten 

a este certamen no les dará derecho al premio; para alcanzarlo 
han de tener por su fondo y por su forma valor que de semejante 
distinción las haga dignas en concepto de la Academia. 

El autor cuya obra r esulte premiada será propietario de ella 
siempre que la edite a sus expp.nsas, pero la Academia podrá im
primirla en colección, según lo determinado en el artículo 13 de 
su Reglamento, que dice así : 

«Respecto de las obras que obtengan premio en concursos la 
Academia se reservará el derecho de publicar en col~ción las 
que tenga por conveniente.» 

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga im
primirlo por su cuen ta lo comunicará a la Academia y ésta 
apreciará libremente la conveniencia de editar el trabajo con 
cargo a los tondos de la Fundación Cartagena; pero en este 
caso la propiedad de la obm pasará a la Academia. que rega
lará al autor veinticinco ejemplares de la edición. 

Los trabajos no premiados que tengan alguna utilida.d para 
los fines de la Ac!!demia podrán ser adqUiridos por ésta previo 
acuerdo con el autor. 

El térmmo de presentación de trabajos para este concurso 
comenzará a contarse desde el día de la inserción de la pre
sente convocatoria en el ({Boletín Oficial del EstadO», y queda
rá cerrado el día 31 de octubre de 19,70. 

Las obras han de estar escritas en castellano. Podrán ser 
compuestas por uno o varios autores, pero en ningún caso se 
dividirá el premio entre dos o más obras. 

Los originales presenoo,dos habrá n de estar escritos a máqui
na y podrán ir firmados por su autor; pero si éste deseare con
servar en su obra el anónimo habrá de dist inguirla con un lema 
igual a otro que en sobre cerrado, lacrado y sellado firmará, 

declarando su nombre y apellidos y haciendo ·~onstar .$ il residen· 
cia y el primer renglón de la obra. 

La Secretaria a.clmitirá las que se le entreguen con tales requi
sitos y dará de cada una de ellas recibo en que se exprese su 
títu lo, lema y primer renglón. 

El que remita su obra por correo deSignará, ocu ltando su 
nombre si lo desea, la persona a quien se haya de dar el recibo. 

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones 
pl'esentad as e. este concurso quisiere alguno de los opositores 
retirar la suya, logrará que se le devuelva, exhibiendo dicho 
recibo .Y acreditando, a satisfacción del Secretario. ser autor de 
la que reclame o persona autorizada para pedirla 

No se admitirá n a este concurso m ás obras que las inéditas 
y no oremiadas en otros certámenes. escritas por españoles o 
hispal'\oamericanos, quedando excluidos los individuos de núme
ro de esta Academia. 

Por dIsposición expresa oe la escritura, fundaciona l, una miS· 
ma persona no podrá ser premiada en m ás de dos concursos de 
los que se anuncie n con cargo a esta Fundación. 

Ad.indicado e l premio y tr a tándose de obra mantenida en el 
a nónimo, se abrirá el pliego respectivo y se leerá el nombre del 
autor . 

Los trabajos n0 premiados se devolverán a sus respectivos 
autore~ previa entrega del recibo de presentación. 

Madrid. 26 de octubre de 1967.-EI Secretario. Rafae l Lape
sa.-5.139-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva)} por la que se 
determ inan los Institutos y Centros que lo consti
tu.yen a efectos del percibo de dietas y viáticos. 

En este Patronato de Investigación Cientifica y Técnica 
«Juan de la Cierva» y (~n los diversos Institutos y Centros que lo 
constituyen, vienen ac~uando, en virtud de ,as normas legales 
que regulan su funcionamiento, una serie de Organos colectivos 
que creados reglamentariam ente son imprescindibles para el efi
caz cumplimiento de los objetos a alcanzar .por el Organismo. 

Estos Organos son : 

Junta de Gobierno del Patronato y su Comisión Permanente. 
Juntas de los Inst itutos. 
Junta Económica dp.l Patronato. 
Consejos Técnicos Administrativos de los Institutos. 
Comisiones Técnica~ de los Organos Centrales y de los Ins-

titutos. 
Consejo de Mecánica del Suelo del Instituto de la Construc-

ción y del Cemento. 
Consejo 'del Hormigón Preten¡ado, del mismo Instituto. 
Consejo Técnico Asesor del Patronato 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de 
Dietas y Viáticos. aprObado por DecretO-ley de 7 de julio de 1949, 
este Patronato ha acordado la pUblicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de los indicados Organos colectivos, r..aciendo cons
tar que a los Presidentes y Secretarios de los mismos les serán 
de abono asistencias a razón de 125 pesetas, correspondiendo 
100 pesetas por el mismo concepto a los Vocales de los referidos 
Organos. 

Madrid, 30 de m a,yo de 1967.-El Secretario general, Juan 
Luis de la Ynfiesta Molero. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se aplaza el otorgamiento de la au
torización y declaración de utilidad pública de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se cita 
a «Compañía Sevillana de Electricidad, S . A.» 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de Jaén, a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, 
SOciedad Anónima». con domicilio en Sevilla. calle Monsalves, 
números 10 y 12, solicitando autorización para· construir una 
línea de transporte de energía eléctrica a la tensión de 25 kilo
voltios, que tendrá su origen en la central hidroeléctrica de
nominada {(Puente de la Cerrada» y su término en el centro de 
transformación existente en Torreperogil, y declaración de uti
lidad pública para la misma y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III de l Decreto 2617/ 1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y capítulo III del 
Decreto 2619/1 966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
matena de mstalaciones eléctricas. 
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Visto el escrioo de OpOSIClOn presentado por la Empresa «Hi· 
droeléctrica de La Loma, S A.», en el que se manifiesta la 
improcedencia de otorgar la autorización solicitada, puesto que 
el salto de «Puente de la Cerrada» no tiene todavía designado 
concesionario para tal aprovechamiento. 

Vista la contestación a la impugnación dada por «Compañia 
Sevill;¡,na de ElectriCidad, S. A.», en apoyo de su proyecto, de· 
fendiendo su petición basándose en consideraciones nuevas 
que ne fueron expuestas en la solicitud y no haciendo alusión 
alguna a la concesión del salto antes mepcionado, 

Es~a Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto : 

Aplazar la resolución definitiva de este expediente hasta el 
momento en que se haya otorgado la concesión del aprovecha
miento hidroeléctrICO del salto «Puente de la Cerrada». 

Lo que comUDlCO a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 10 de octubre d e 1967.-EI Director general. Ju lio 

Callej a 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A .», el establecimiento de las instalacio· 
nes que se citan. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de La Coruña a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruña, calle Fernan
do Macías, número 2, solicitando autorización para mstalar una 
linea eléctrica, y cambio de tensión de otra, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo !II del Decre
to 2617/ 1966, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas. 

Vistas las alegaclOnes presentadas por la Empresa «Hidro· 
eléctrica Caldas Cernadas» contra esta petición, las que han 
de ser desestimadas en atención a que las instalaciones a rea
lizar por la 'Empresa peticionaria tienen por finalidad mejorar 
el servicio de la zona donde está atendiendo el suministro, y 
teniendo en cuenta las facultades discrecionales que a esta 
Dirección General le confiere la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
en materia de instalaciones eléctricas, en base a que los sumi
nistros prestados sean de una evidente efectividad, en cuanto a 
su calidad y adecuada satisfacción de la demanda de los 
mercados. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto : 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas d el Noroeste, S . A.», el es
tablecimiento de las siguientes instalaciones: 

a) Línea de transporte de energía eléctrica, trifásica, ten
sión 15 kilovoltios: longitud, 3.690 metros; un circuito ; con
ductor cable de aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de 
sección cada uno ; aisladores rígidos ; apoyos constituídos por 
postes de madera: ongen en el centro de transformación de 
«Albite», situado en la parroqUia de San Pedro de Sorrizo, del 
Ayuntamiento de Arteijo, y final en el centro de transformación 
«Rapadoiro», situooo en la parroquia de Santa María de Nioce· 
la, del Ayuntamiento de Carballo. 

b) Cambio de tensión de 10 a 15 kilovoltios en las lineas 
de transporte de energía eléctrica que suministran eneq~ía a 
los lugares siguientes: Rapadoiro (Noicela), Rebordeles (Re
bordeles), Lema (Lema), ramal a Vilela (Entrecruces), Cambre 
(Lema), Raza (Raza), ramal a Añón (Netona-Razo), todos del 
Ayuntamiento de Carballo, y Cambre (Buño-San Martín de 
Cambre), Pernes-Rabuceiros (Leyboyo) y Lentoño (Cambre), 
todos del Ayuntamiento de Malpica. 

Para el desarrollo y ejeCUción de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del citado Decreto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. S . muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1967,-El Director general, Julio 

Calleja . . 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Coruña. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la.,que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Fernando Cum.plí, de Amposta ( Tarragona) 

Vista la documentación presentada por don Fernando Cum
plí, como propietario de la fábrica de lejías situooa en Amposta 
(Tarragona), solicitando autorización par·a utilizar en el enva
s~do de la lejía «Roig», que dicha Empresa fabrica, el proto
tIPO de envase que se describe .en la citada documentación, y 
considerando que ' el citado . prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos est9,blecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dIda en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Fernando Cinnplí». de 
Amposta. para utilizar en el envasado de la lejía «Roigll, fabri
cada por la misma, envases según el prototipo descrito eq la 
documentación presentada aute este Centro directivo y que 
reúne las siguientes característi.cas : 

Envase en polJeT.ller,o, recuperable, naja densidad, color ver
de . forma botella con asa, de l.OOO c. c. de ca,pacidad, 80 mm. 
de diámetro por 260 mm. de altura total con 1 mm. de espesor 
mínimo de pared y fondos S1I cierr!' consiste tapón rojo rescado 
con junta de goma. 

Los rót.ulos comerCIales y reglamentarIOS, aSI como el dibujo 
comercial aprobado. están impresos en negro. Este envase se 
destinara a contener leHa concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualqUIer modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deb8rá ser objeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase deberá ' reunir a todos lOS efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Minist€rio de 25 de 
o"Ctubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar a~ citado prototipo 81 número 179 del 
Registro de Envases de esta Dirección C--eueral. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-EI Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías d e uso domestico presentado 
por don Vicente Martin Martín . de El Repilado 
(Huelva) 

Vista la documentacIón presentada por don Vicente Martln 
Martín. como propietario de la fábrica de lej ias situada en El 
Repilado (Huelva), solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía «Vic-Vali>, que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada documentación. 
y considerando que el cit.ado prototipo está diseñado de acuerdó 
con los requisitos establecidos en la Orcen de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce· 
dida en dicha Orden ministerial , ha resuelto: 

Primero.-AutorIzar a la Empresa «Vicente Martín Martin», 
de El Repilado para utiiizar en el envasado de la lejia «Vic· 
Val», fabr icada por la misma, envases según el prototipo des
crito en la documentación presentada ante este Centro direc
tivo y que reúne las sigUlentes características: 

. Envase de pOlietíleno. recuperable, baja densidad, color ama
nllo. forma botella, con asa. de ·1.000 c. c. de capacidad, 80 mm. 
de diámetro por 260 mm. de altura total con 1 mm. de espeBOr 
mlmmo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón rojo 
roscado y junta de goma. 

Los rótulos comerciales y reglamentanos, así como el dibujo 
comercial aprObado, están impresos en rojo. Est.e envaSe se des
tinará a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro acti· 
va por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Seguncto.-Adjudicar al citado prototipo el número 180 del 
Registro de Envases de esta Dirección C-<eneral. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvalfez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Mateo Rodríguez Calvo, de Almagro (Ciu
dad Real! . 

Vista la documentación presentada por don Mateo Rodrí
guez CaJvo, como propietario de la fábrica de lejías situada 
en Almagro (Ciudad Real) solicitando autorización para utili
zar en el envasado de la lejia «Los Malteos», que dicha Empresa 
fabrica, el prototipo de envase que se describe en la citada do.
cumentación, y considerando que el citado pro·totipo está di
señado de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden 
de 25 de octub!'e de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
I cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 


